
21452 Jueves 27 junio 1991 BOE núm. 153

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instruido en esta Dirección Genera) de Trabajo, expediente de h()o
molo~ación de dicho Cinturón de seguridad de clase e (Cinturón de
caída) con arreglo a 10 prevenido en la Orden ministerial de 17 de
mayo de 1974 (~(Boletin Oficial del Estado» 29 de mayo) sobrehomo..
logación de los medios de protecéión personal de los trabajadores, se
ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo si·
guíente:

Primero.-Homologarel Cinturón de seguridad de Clase e (Cintu
rón de caída), marca «Games», Modelo GH-4. fabricado y presenta
do por la Empresa «Gamesystemlt, con. domicilio en AlcorCÓD (Ma"
drid). calle 9uadalajara, 7, como Cinturón de seguridad de Clase e
(Cinturón de caída), Tipo 2, medio de protección personal contra los'
riesgos de caída libre. -

Segundo.....cada Cinturón de seguridad de dichos Marca, Modelo.
Clase y Tipo nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seUo adhesi
vo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanenciá con
la siguiente inscripción: M.T.,;.Homol. 3.13S~Is-4-91. Cinturón de se
guridad de Clase C (Cinturón de calda), TIpO 2.

Lo que se hace público para aeneraJ conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en eJ· árticuJO 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de losmediOl de protecciÓD personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT..22, de «Cinturones de
seguridad. Cinturones de. caida», aprobada por Reaol~ón de 23 de
febrero de 1981 (<<801elln Oficial del Estado» de 17 de marzo de

-1981).

Madrid, 15 de abril de 199J.~EJ l;>irecIor ¡eneral de Trabajo,
Francisco José González de Lena.

16560 RESOLUCION de 15 de abril de 1991. de' la Dirección
General de Trabajo, por.~ 9~ se homologa con el ní.l1Mro
3.136 el clntur6n de seguridad clase C (cinturón de calda)
tipo 2 marca «Game6». modelo GH-3, fabricado y pre
sentado .por la emprestJ «Games)'stmt», ti? Alcor.
(Madrid). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de~
molopción de dicho cinturon de MJUridad de clase e (cinturón de
caida) con arreglo a lo ~ido en la Orden ministerial de· 17 de
mayo de 1974 (<<lloletJn Of'lcial del Estado» de 29 de mayo), solm: bo
mologación de Jos medios de protección penonal de los trabajadores,
se ha dictado Resoluci~en cuya parte diapositiva se establece 10 si-
guiente: . • '

Prímero;-Homologar el cinturón de se¡uridad clase C (cinturón
de caída) marca «Games», modelo OH-3 fabricado y praentado por
la empresa «Gamesystem». con domicilio en Alcorcón (Madrid), calle
Guadalajara, 7, como cinturón de aeauridad de clase C (cinturon de
caída), Tipo 2. medio de protección personal contra los riesgos de cai~
da libre.

Segundo.-eada cinturón de seguridad de dichos marca. modelo.
clase y tipo nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de CODSistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: M.T. Hamol. 3.136. 15 de abril de 1991. Cintu
rón de seguridad de clase C (cinturón de caída), tipo 2.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artk:ulo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadores y norma .técnica rea1amentaria MT·22. de «Cinturones de
seguridad. Cinturones de caída». aprobada por Resolución de 23 de
febrero de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de J7 de marzo de :
1981).

Madrid. 15 de abril de 199I.-EJ Director general de Trabajo,
Francisco José Gonzi1ez de Lena.

AlTICULO IR • YI!CULACIOI A LA TOTAlID!D

El eOfljvnto Ót ftrtehOS '1 obl1"cloftu. pactad...n el prtunte Convlnio.
constitllye IIn todo lnÓlv1ltbl. y, por COftst¡Uilfltt,.ta no Iceptaci6n Gt ,101ln.
o a1,unas Gt lu ccmt11eiones pactadas supone la nultdad de la tot.l1óló.

AITlCUlO SI • _no !D!OUL.
El p...,.nte Convento Uene una dur.ciÓn Ó. dos allos. tnictaMo sus efectoS
el d1, 1 Gt en.ro Gt 1991-

Ito obstante serán objeto de reYisl6n

~ COttctptos rttributfvos.

mlCULO ... AMlrm TEJlRI1U1UAL

El presente Convento nri de apl1caci6n en todo terdtor10 del Estado E5P.llol.

AlTIIiULD JI . Mm .,.,.. •

QuedU s_ttdOt I 1u UttpullClone1 •••te COnvento Sisteo toclos los
tNbajUONS que ,pNS'tlft sus ,,"lC101 ... 1.. EIl1lNUS del Úlbtto funciOf\ll,
.~\WlOO úntca.ftttelpertOftl,l -.nctOflado en 01 Irt1culo 111, punto 3.
a"rtado c). y el art1cul0 21. pUAto, 1. apel"tado b). de 1. ley 811980, ó.
10 de _"0.0 Estatuto 4e < los_fraNJado,,".

SI podri apl1car eOlIO dereclto supletor10 al pef'SCJMl tmUtado en los artfeulos
que se ....cto"an.

CAPITULO PRIfIlERO •~ DISPOSICID!!ES GtMItAlES

ARTICULO l. • OI!JEJJI
El Convento C01act1vo ttene por objeto regulolr 1015 condiciones de trabajo
y HlPl.o y ..ntener un ..reo Ót relolefOfles oInnonteu entn Empresa y

trolbaj.clorts.

El presente Con'ltfllo se funó...nta en 1. 19ualó'Ó ó. óertchos y obligadones
stndlsertllln.ct6n .lguna por razón de S'M, rtU,16Yl, color, r.n, tdeolog-h
poUttea O slncUe.1, COfI b l~iea .xc.pei6n para 01 sexo femenino. eH. los
ótrec:hos inherentes a la ..c.,..tdad.

a) MItaelerot ele .ves y COftIjoS. a

b) S•.1as de e1e1ptec:e. eOftlll.ct6n, p...panct4n '1 tlolborIC1<6n ele productos
dertvadaS.
e) Aproweehlllienw de sYbp.l"oductol: ~
4) Cualqlllll'a otra ac:tfvlúó relac10nHt con 101 Ntade~roS ft aves o eonljos~
aunqvt estltl .....' ...' poI' nof'lllS lIM,..l11 t""dfteu, In apl1ucl6n elel
Pl'1ftC11110 • untdH lit ....11..
e) l:III"a abierta la 1lOItbilhild di -Uhest6ft .1 lIresente Convento 8ásico óo
las Ellprell. J traNJuo",s 41:1 sector' de fllQ'OrtstlS ele. aves. hulYOS y C.U,
que " Yflf." s1guittMlo por el Co'!.Mftl0 de c_re10 dt liaftadtrta.

ARTICUlO 21 • MI!! .J'
El presute tonqnfo b"teo "rtlula lu relaciones laboralls entre las
Empresas que !"..Hun alfU1M dt 1... aett'lióadet_ tipientes:

16561 RESOLUClON de J3 de junio dc /991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Regis/ro }' publicación en el «BoJetin Oficial del Estado»
di'! texto del Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y
Conejos. •

Visto el texto del Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y
Conejos que fue suscrito con fecha 9 de mayo de 1991. de ~na parte, por
Federación de Asociaciones de Mataderos de Aves y Conejos de España '
(FAMACE). en repreentación de las Empresas del sector, y de. ~>tra. por
las Centrales Sindicales UGT, Ce. OO. y USO. en representacJon de los
trabajadores del sector, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores. y en el Real J?ecreto 10:4°/1981, de ~2 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios ColectiVOS de trabaJo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Prímero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Re¡istro de este Centro directivo, con -notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 dejunio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE MATADEROS DE AVES
y CONEJOS

RESOLuelON de 15 de abril de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.135 el Cinturón de segurUWd de Clase e (Cinturón de
caida) Tipo 2. nulTca «Games», modelo GH-4. fabrit.'ado y
presentado por la Empresa «Gamesystem», de .A./corcón
(Madrid).
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